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SECCIOS DE LA GACETA
eABTE OFICIAL

PiBtuchnoia del Oonsejo de Ministros
S. M. ol Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8, M. la Reloa Doña Vioto- 
rle Eogenia y SS, A A. RR. e! P ínoipe 
da Asturias é Infantes, continúan eia no
vedad en su impodant-i salad.

De igaal bsneüoio disfratan las demás 
personas de ’a Aagasla Rea: Familia.

(Gacetas 13 y 14 de Octubre)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Debiendo celebrarse en esta Corle, 

durante los dias 20, 21, z2 y 23 del co
tríente Octubre, una Asamblea nacional 
de Químicos y Bacteriólogos municipa 
des dedicada esencialmente á intentar la 
unificación de los procedimientos de 
investigación que se emplea en los La
boratorios municipales, con evidente 
beneficio práctico para su más acertada 
gestión y en bien de la salud pública.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que tenga carácter oficial la 
Mencionada Asamblea, y que se reco 
Miende á los Ayuntamientos que autori- 
*^0 A los Químicos y Bacteriólogos de 
8Q8 Laboratorios para que asistan á las 
deliberaciones de la misma, auxiliándo- 

á ser posible, en las medidas de sus 
^cursos para el mejor cumplimiento de 
8,1 misión,

Real orden lo digo á V. S, para su 
Cocimiento, el de los Alcaldes de esa 
Provincia y demás efectos. Dios guarde 
aV, 8, muchos años. Madrid, 11 de Oc- 
We de 1913.

ALBA, 
^dor Gobernador civil de.,.

(Gaceta 13 de Octubre)

lEGGina paoviífüiAL
Núm 2426

t^O^itMTLO CJíVÍíi

p ^tnas.—Por cuanto Don Pedro José 
^Qard Esteva ha presentado una solí- 
^tud de Registro de veinte pertenencias 

mineral lignito con el título de «Vir- 
de Lloseca* sitas en el paraje nom- 

tado Ses fcletxes y otros de don Tugo- 
del término municipal de Lloseta 

hiendo la siguiente designación;
Punto de partida, el centro de un pozo 

* construcción situado en des FUtaes, 
«Propiedad del registrador. A partir 

6 61 se med.rán 10U metros ai N. y se 
focará la primera estaca, y á partir 

^bta y unas á continuación de oirati) 

se medirán las distancias siguientes: 
100 metros al O., 400 al 8., 500 al Es
te., 400 al N. y 400 al O., quedando así 
cerrado el perímetro que comprende las 
veinte pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que, 
en el término de treinta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lagar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 13 da Octubre de 1913.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 2427
Minas. — Con esta fecha he aprobado 

los expedientes de las minas «Albínita» 
(n.° 666), «Antonia» (n.® 668) y «Fran 
cisca» (n.° 669) mandando expedir sus 
respectivos títulos de propiedad.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que dis 
ponen los artículos 55 y 56 del Regla
mento general para el régimen de la 
minería,

Palma 13 de Octubre de 1913.
.El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 2435
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Esta Corporación ha acordado adqaL * 

rir por medio de concurso veinte capo- I 
tes negros iguales á la muestra que i 
obra en la Secretaría de la misma.

Los concursantes deberán acompa- ‘ 
fiar á sus proposiciones el precio por 
el cual se comprometan á suministrar 
dichas prendas,

La Comisión en su día adjudicará ei 
pedido al concursante que estimare con
veniente.

Las proposiciones deberán presentar
se en la decretaría de la Diputación 
provincial durante los días laborables 
comprendidos entre el siguiente ai de lá 
inserción de este anuncio y el 4 de No
viembre próximo ambos inclusive,

Palma 13 Octubre 1913, -El Vicepre- 
| sidente, José Fehu. — P. A. delaC. P.— 

Miguel Fon:, decretarlo,

Núm, 2441
Dun Juan Ripoll y hstades, Secretario 

accidental d< la Junta Provtnctai del 
Censo Electoral de la Sección de Me
norca.
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada por dicha Junta, en el dia de 
hoy, es del tenor siguiente.

«En la Ciudad de Mahón á oáce de 
Octubre de mil novecientos trece, siendo 
la hora de las doce reuniéronse eh la 
Sala audiencia del Juzgado de primera 
Instaccia é instrucción de este Partido, 
bajo la Presidencia de Don Carlos Ac- 
guaroni Fernandez, los Vocales de la 
Junta Provincial del Oen&o Electoral dé 
esta Sección de Metiorca, D, Bonifacio 

Ifiiguez Iñiguez, D. José M.B Mercadal 
y Pons, D, José Vives Coll, D. Juan 
Perchés Donjo, D, Guillermo Pons Alci- 
na, D. Pedro Pons Sitjes, D, Francisco 
Mercadal y Pons, D. Bartolomé Escude
ro Manent, D. Francisco Tutzó Gelabert 
y D. Juan Pou y Magraner, habiendo 
excusado su asistencia los demás, en 
sesión, á fin de dar cumplimiento á lo 
prevenido en el apartado 3.° del artícu
lo 22 de la vigente Ley Electoral,=Da- 
do cuenta, por el Secretario, del objeto 
de la convocatoria, de la comunicación 
recibida de la Junta Municipal del Oenso 
de Alayor, que la motiva, y de las 
disposiciones que rigen sobre la mate
ria, la Junta acordó por unanimidad 
autorizar á la Municipal de la referida 
villa de Alayor, para hacer nueva de
signación de local para el Colegio Elec
toral de la Sección 4.a de repetida villa, 
en atención á haberse inutilizado, por 
la razón que se espoae, el que actual
mente estaba destinado á tal fin: que se 
comunique este acuerdo á la mencionada 
Junta Municipal y se libre por el Secre
tario certificación de esta acta para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia á los efectos dispuestos en 
la precitada Ley Electoral.—Y no ha • 
hiendo mas asuntos de que tratar se 
levantó la sesión, extendiéndose de ella 
la presente, que después de leída y 
aprobada se firima por el Sr. Presidente 
y demas concurrentes de que certifico. 
scCarlos Acquaroni =Bonifacio Ifiiguez, 
=José M.“ Mercadal.=José Vives.= 
Juan Perchés.=Guillermo Pons.=Pedro 
Pons 8itjes.=Frauoísco Mercadal.=Bar- 
tolomé Escudero.=FrancÍ6Co Tutzó.= 
Juan Pou.=Juan Ripoll, Secretario.»

Y para su publicación en. el Bo l e t ín  
Of í t a l  de i a provincia, de conformidad 
á io prevenido en el apartado 3.° del 
articulo 22 de la Ley Electoral, y cum
pliendo lo ordenado, libro la presente 
certificación visada por el Sr. Presiden
te, en Mahón á once de Octubre de mil 
novecientos trece.—Juan Ripoll.—Visto 
Bueno.—El Presidente, Oarlos Acqua- 
roui.

Núm. 2163
ADUANA DE PALMA

Esta Administración de Aduanas con 
fecha 29 de Septiembre último ha de
clarado la procedencia del aoandono de 
los géneros que á continuación se deta
llan afectos al expediente número 6/913.

4 cajitas conteniendo 1*500 kilógra- 
mos cuDiercos de hierro.

1 saco id. 57 id. madeia labrada en 
hormas.

1 bulto id. 12 id. una bicicleta.
1 bulto id, 1*460 id. colcha yute y al

godón.
1 paquete id. O‘38O id. bolsillo de 

plata.
6 paquetes id. 0*250 id. tegido de lana 

y 0‘8U0 gorras de lana.
9 paquetes id. 13‘00 id. Estampas,
Lo que se pbne en conocimiento del 

público para que en el plazo de veinte 
días á contar desde la primera publica»

> clón de este anuncio puedan presentarse 
en esta Aduana las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

i Palma 1 0 de Octubre 1913.—El Ad- 
r ministrador, Vicente Sancho,

Núm. 2418
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Murallas.—Debiendo precederse, se
gún ecoerdo del Ayuntamiento de facha 
seis de Octubre dai comente año, á jae 
ob.aa de desmonte de ana porción del 

- Paseo K., callea 41 y 42 del plano de En- 
j «nuche, y ¡a coosíraooión de an maro 

ftdyacente al puente del torrente de la 
y Riera, terrenos del foso, glasie y caminos 
’ de servicio del recinto amurallauo de esta 
j Ciudad situados frente al Baluarte de Mo- 
I r&nia y cortina adyacente, y aprobadas por 
j la Corporación muuíoipüi las condioio- 

ñas que en la sabasta han de regir, se 
■ aaunoia al público á efectos de leclama- 

ción, para que du -ente el piazo de dies 
d-ae, contüdeios des de laloseroión del pre

anuncio en el B. O. de esta provin- 
c a puedan formular Jf.s que tengan á 
biso,। Palma 11 de Octubre de 1913—El Al- 

í ctlde, accidental.—Guillermo Dezcaliar.
—P. A. del A.—El Secretario, Benito 

t Pons

Núm. 2439
Aprobados por ei Ayuntamiento en se

sión de hoy varios suplementos de crédito 
; en el Preeupoesto del año corriente, res
. peoto á las ocneignscionee «Gasioe de re- 

preaontsción» «Reparación de te Casa 
, Consistorial» y «Arbolado» se aouncia al 
¡ público que al expediente estará de ma- 
1 nlfiesro en esta decretaría á efectos de re
- oJamacidü ante la Jauta municipal por es
- pació de quince días á contar desde la pu

blicación de este mancio en el B. O. *
Palma 13 de Octubre de 1913 —Ei Al

calde accíuentai, G. Dezcaliar.—P, a . del 
A.—Bi Secretarlo, Benito Pons*

Núm. 2419
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido a esta Al- 
caidia D. Rafael Morey en nombre de don 

1 Guillermo Moragues pidiendo permiso pe
- ka inetatet doe motores eléctricos de 1 ca- 
• bailo de faena en las casas números 6 y 38 । shas en las callee de la Palma y de la 
; Concepción destinadas á la elevación de 
. aguas pan usos particulares a tenor de lo 
,i prevenido su las disposiciones vigentes, se 
< anuncia al público qaa el expediente se 
i halla de manifiesto en la Secretaría de ee- 
j le Exorno. Ayuntamiento, por espacio de 
' 15 dias, contados desde la publicación de 
| este ananom en el B. O. de esta pro

vincia, á efectos de reclamación.
¡ Palma 10 de Octubre de 1913.—El Al

caide accidental, Guillermo Dszcailar.

Núm 2420
? Fomento.— Habiendo acudido á esta Al

caidía D. Rafael Joan y Roca, pidiendo 
1 permiso pan instalar sets motores eiéotri- 
j coi, ano de 10 caballoi de fatrza, 2 d® 
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tres, 1 de uno y 2 de meJí?, ea fa fábrica * 
de materiales pa a Conekaocióo alta en la l 
calle núme?o 19 del j'^r^bíl de Santa Ca- f 
talius, destjnadoa á mover a «ratos, y ‘ 
otro de no caballo de fanize en la cesa 
uúíiiero 22 de la calle de la Fabrica dee- 
tin^ to á H elevacióo de «goas, á tenor de 
lo prevenido en les diepoeioioDea vigentes, ' 
89 anuQC¡a al público que el expediente se 
hallará de masjifhsto en la Secretaria de 
este Excmo. Ayanhiníeoto, por espacio , 
de 15 días, contado» desde ¡a publicación . 
de esie anuncio su ei B. O, de esta pro- 
Vincíi, á < füct s de rec smacíón

Palma 11 da Ociubre da 1913. —El Al- 
e&ld« accidenta!, Guillermo Dezcallar.

Núm 2429
F<.mwto. — Habiendo acudido á esta 1 

Aloaidie D. Nioeeio Roca Mi? pidiendo 
permiso para ínstRihr un motor eléctrico r 
de medio caballo de foa za en la casa nú- ( 
inero 31 sito «u ¡a calle de Sao Nicolás . 
dadtiaado á mover apaiatos pzopioa para j 
loa trabajos de óptica, á tenor de lo pre- ¡ 
Venido en las díspoeioiouee vigeuus, ee ; 
auntc a al público que el expediente se • 
haii&¡á de manifiesto en la Secretaría de i 
este Excmo. Ayuntas lento, por espacio 
Ge 15 diss, contados desde la publi; ación 
de este anauoio en d B O de esta pro ¡ 
vinel», á efectos de reclamación.

Palma 3 do Octubre de 1913—El Al- | 
calde, Antonio Pon.

Nóm. 2380
ALCALDIA DE ESTALLENCHS 

Formada la metrícnla Industrial y de 
comercio de este pueble rara el servicio ' 
dei próximo año civil 1914, 68?8 á espose, i 
U a! pnbl co á la Secreíerh de? este Aynn- 
tomíenio á efectos de recfamaciód, ñor el 
piazo da diez dias á contar de la inserción 
de este anuacio con el fin de que los con- 
tribuyentse pueden examinarlo fornmlir ¡ 
dentro esto plazo las íecíemeoiones qae . 
co-jsideren necíeariae iegalmeate

Estallenchs 10 de Octubre de 1913.-El í 
Alcaide, Atenasio Palmer.—P. A. del A. 1 
—Bemeido Col!, Secretorio.

Núm. 2381
ALCALDIA DE ESPORLAS

Fijadas dbüaiúvame£.te las cuentas mu- 
nioipaíeu respectivas á tB!ti Ayontamienío 
y años de 1911 y 1912, sa hace publico 
qóe las misoae so halUrán de niaaitiesío 
en la Secretoria de eeíe Ayantemienío, 
par eepscio de quince días, al objeto da 
que puedan ser examinada a y producidas í 
cuantas reciamao onea u obssrvaoiones 
que sa estimen conveniente, en la inteli
gencia de que, Irauecurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Escorias 10 de Octubre de 1913.-El 
Alcalde, Pablo Llinás.

Núm. 2391
ALCADIA DE LLOSETA

Coúfbcoioüada la mutrícnla industria) 
de este término mameipai para el próxi
mo ejercicio de 1914, queda desde hoy 
fcxpatsta ai pública en ib 8 cietada de es
te Ayuntamieuio pur término de diez 
díes, á hu da que, durante dicho pkza, 
paedau loe mturbssdos exammasto y p¿o- 
dacir con motivo de la míeme, cuantas 
reclamaciones tengan por conveniente; en 
la iDíeiigenc a de que no podran ser alen- 
didae las qut 88 formulen fuera de' expre
sado término.

Lloseta á 10 de Octubre de 1913.—Ei 
A calde, Miguel Real.

Nüm. 2406
AYUNTAMIENTO d e mu r o

Formado el padrón de carruajes de lujo 
de talG vlLa, paza 1914, permanecerá es- 
pneslo al público a efectos de reclamación 
por espacio de ocho días hábitos en !a 
Secretoria de este Ayu tamiento, conta
dos dead * el s guíeme de la inserción de 
este iGUocío en el B. O.

Ma-o 10 Octubre 1913.—El Aloalde, 
Gabriel Carapamar. -El Secretorio, Fran- 
cíeoo Oampamar Garrió.

Núm. 2407
Formados loa expedientes de arbitrios 

muniolpaiee para 1914, itootoüos puestos 

|:úblicoe, matadero, puestos de la catneoe- 
ria, corBíTUCcionee y corral común, per- 
mnecerá;] eepu^íes al público á efectos 
da reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días 
hábiles cortados desde el siguiente de la 
inserción de p?t@ enuncio en el B. O.

Muro 10 Octubre 1913, —E! Alcalde, 
Gabriel Campemer.—El Secretario, Fran- 
oisio Oampamar Garrió,

Núm. 2408
Formada la matricula industrie! de 

esta pueblo pata 1914, quedará expuesta 
al publico 6 efectos da reciemacióo por 
espacio de diez días hábiles, en la Secreta
ria de este Ayai tamiento, cortados desde 
el biguieote dy ¡a inserción de este enuncio 
eo ei B. O.

Muro 10 Octubre 1913.—El Alcalde, 
Gabrtol Campama'-. - El Secretorio, Fran
cisco Gímp?mar Garrió

Núm 2409
Formado el padrón de cédulas persona

les de esta villa para el año 1914, perma- 
nacerá expuesto al público á efectos de 
rtoismac.ón en la Sicreíarisde este Ayun- 
t-*mieDto, por espacio de quince días há
bitos, contador desde el siguiente de la in- 
su c óo de este anoucio en el B O.

Mq ío 11 Octubia 1913 —Ei Alcalde, 
Gabriel 0«mpamar, - Ei Secretorio, Fran
cisco Oampamar Garrió.

Núm. 2411
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 

Confeccionada la matricola industrial 
da este pue lo por el próximo año de 1914, 
queda expuesta el público á efectos de 
íbctomacióo, en )« Secretaria del Ayunta- 
misnto por término de diez días, contados 
desde la pnb;ioac-ón de ceta edicto en el 
B O. Ufe ib pt(i VÍ£»UÍd.

San Juan Bautista á 11 Octubre 1913. 
—Ei Alcalde, Pedro M^ri.

Núm. 2412
GonfecoicnEdo el padrón de células 

personales de este pueblo y año 1914, 
queda expuesto si público, en la Secreto
ria municipal, á efectos de reclamación 
por el término de quince días contados 
desde la publicación de cate edicto en el 
B. O. de la provincia

Sen Juan Bautista a 11 Octubre 1913,— 
E’ Aíoeldf, Pedio Mari.

Num. 2413
AYUNT,0 DE SANTA EULALIA
Formado el proyecto de presupuesto de 

este Ayuntamiento y año próximo de 1914, 
estará expuesto al público á efectos de 
cbüinmaciüQ en la Secíetarto de este 
Ayuntamiento por el término de quince 
días contados desde el siguiente al de 
pnbdoamóo de este edicto en ei B, O. de 
esta provincia,

Santa Eala ia 11 Octubre de 1913.—El 
Alcaide, Frano¡too Juan,—Juan Glapée, 
SdCtdiatio,

Núm. 2423
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Formalizados los pliegos de condiciones 
de Arbitrios de esta municipio para ei 
próximo año do 1914 que consisten en 
Pesas y Medidas: Plaza Albóndiga, Merca
do y vía púb ice; Carnicería pública; Go
rra! Gomua y Matadero, se hace saber, 
que dichos priegos permanecerán expues
tos al público en la Secretaría da este 
Ayuntamiento á electos de reclamación 
por especio da diez días que contarán des- 
3a el si -atonte á la publicación del pre« 
scot» «o el B. O. de Ir  provincia.

La Puebla 11 de Octubre 1913.—El A«- 
cuíde, R Torres.—P» A. del A,—Eieute- 
rio Marqués, Secretario.

Núm. 2424
Fijado por este Ayuntamiento el pre

supuesto ordinario pura 1914, queda ex
puesto al publico por plazo do 15 dias á 
aféelos de r^clamacicn, cuyo plazo empe
zará á conler desde el siguiente á la publi
cación dei presente en el B. O. de la pro
vincia.

Li Puebíi 12 de Octubre de 1913. -El 
Alcaide, Rafael Tones.—Por A. de tele 

’ Ayuntamiento Elenterio Marqués, Seore- 
F tsrio.

Núm. 2344
- Don Jaime Qués y Mndoy, Secretario 
I del Ayuntamiento de la ciudad de 
* Alcudia, provincia de las Baleares.
[ Certifico: Que en la sesión ordinaria 
E celebrada por este Ayuntamiento el dia 
I 7 del actual, entre otros particulares 
j consta el siguiente:
? Acto continuo el Sr. Presidente dió 
i cuenta á la Corporación de que no ha- । biéndose producido desde la última re

novación más vacantes ordinarias que 
los de los señores Concejales Don Gui
llermo Vanrell y Vives, Don Antonio 
Garcías y Sena, Don Sebastian Venta- 
yol y Ventayo), Don Damian Fanals y 
Veutayol y Don Ja'me Oliver y Mu- 
ner á quienes corresponde cesar en 31 
de Diciembre próximo, no procedía ve* 

; rificar el sorteo que hubiera importado 
■ en las vacantes extraordinarias. Y el 

Ayuntamiento enterado acuerda de con
: formidad con lo propuesto por el Señor 
Alcalde.—Seguidamente el mismo Se
ñor Prsidente manifestó, y asi se acor
dó, que habiéndose por efecto del nuevo 
Censo de población hoy vigente, au 
mentado el número de habitantes hasta 
3,101 en la población de derecho, co
rresponde á este Municipio según la 
escala dei artículo 36 de la la ley orgá
nica de los Ayuntamientos aumentar 
un Concejal más á los diez que vienen 
contribuyendo la Corporación, corres
pondiendo ser tres los que deberán ele

: girse en el primer Distrito, resultando 
igual número de los del 2.® con total de 
seis. Y por último se acordó, que los 
acuerdos anteriores sean inmediata-

I mente publicados en esta localidad, 
remitiéndose certificación literal al Se
ñor Gobernador para su debida inser
ción en el BoLETl^ Of ic ia l  de la pro
vincia».

La precedente copia concuerda con 
su original á que me remito y certifico. 
—Jaime Qués.—V.° B.°—El Alcalde, 
Jaime Oliver Moner.

Núm. 2345
Don Juan Lladó y Más, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Campos 
(Baleares).
Certifico: Que en el libro corriente de 

actas de acuerdos del Ayuntamiento de 
esta villa custodiado en la oficina de mi 
cargo, ai folio sesenta y seis figura 
una acta celebrada el dia cuatro del 
actual y entre otros acuerdos el si
guiente;

Acto seguido se ocupó la Corpora
ción de determinar y declarar las va
cantes ordinarias que han de ser some
tidas á la próxima renovación bienal 
cumpliendo al efecto lo prevenido en el 
artículo cuarenta y cinco de la Ley 
municipal vigente y después de exami
nados los antecedentes de las elecciones 
anteriores resultó que no había ninguna 
vacante extraordinaria siendo las ordi
narias por el primer distrito Don Da
mián Talladas Mas, Don Juan Salas y 
Más y Don Francisco Pomar Fuster y 
por el seguudo Don Bartolomé Mas Ba- 
liester, Don Gregorio Mesquida Jaume 
y Don Pablo Rigo y Más, y después de 
discutido suficientemente quedó asi 
acordado por unanimidad y que se ha
ga público este acuerdo y que se remi
ta copia del mismo al Gobernador civil 
de la provincia.

Y para que asi conste expido el píe
seme oon ei visto bueno dei Señor Al
calde, en Campos á ocho de Oc abre de 
mil novecientos trece.—Juan Lladó.— 
V.° B,°—El Alcalde, Antelmo Obrador.

Núm, 2346
Don Francisco Pujol Amengual, Secre" 

tario del Ayuntamiento de la villa de 
Algaida.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por este Ayuntamiento el dia cinco del 
actual, acordó lo siguiente. «Se acordó 
declarar las vacantes ordinarias ds los 
Concejales que forman este Ayunta
miento en cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 45 de la ley municipal vigen»

i te que son Don Miguel Gomila Oliver 
i Don Antonio Mulet Oliver, Don Gabriel 
| Fornés Gelabert, Don Julián Carde’l 
i Mimar, Don Bartolomé Vanrell Mulet 
I y Don Guillermo Crespf Amengual.

Y para que conste donde convenga 
libro la presente visada por el 8efior 

' Alcalde, para el Excmo. Sr. Goberna- 
¿or civil de esta provincia, en Algaida 
ocho Octubre de mil novecientos trece, 
—Francisco Pujol. —V.° B.°— Miguel 
Gomila.

Núm. 2347
Don Gabriel Santandreu Cañellas, Al

calde Presidente del Ayuntamiento 
- de la villa de Santa María de la pro

vincia de Baleares.
Oertifico: Que este Ayuntamiento de 

mi presidencia en sesión ordinaria cele
brada el domingo dia cinco de los coi 
mentes, acordó por unanimidad entre 
otros acuerdos, declarar que las vacan
tes ordinarias y extraordinarias que 
han de ser sometidas á la próxima re
novación bienal en el actual año, sean 
seis; ó sea cinco ordinarias producidas 
por igual número de Concejales que fue
ron elegidos en la penúltima renovación 
parcial del mismo Ayuntamiento verifi' 

. cada en mil novecientos nueve.
Y la extraordinaria, ocasionada por 

muerte de uno de los Concejales elegi
dos en la renovación parcial ultima' 
mente verificada en el año mil novecien
tos doce D. Rafael Jaume Matas.

Lo que he hecho público en esta loca
lidad en cumplimiento y á loa efectos 
ordenados en el apartado primero déla 
Real orden del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación de 30 de Septiembre úl
timo

Y para que cousie y á los efectos 
mencionados en el apartado que ante
cede, libro la presente qne remitiré al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro

’ vincia, en Santa María á ocho de Octu- 
, bre de mil nuevecientos trece.—Gabriel 

Santandreu.

Núm. 2348
D, Barcolemé Fluxá Alemañy, Secreta

rio del Ayuntamiento de la villa de 
Son Servera.
Certifico: Que según se desprende del 

libro de actas de ias sesiones celebradas 

á la próxima reunión bienal

por el Ayuntamiento consta entre otros 
un acuerdo tomado en las que tuvo lugar 
el cuatro del actual que es como sigue- 
=«Ea cumplimiento á la Real orden 
Circular de 30 de Septiembre último la 
Corporación declaró exiet r las siguien
tes vacantes que han de ser sometida8 
a la pruAima icuuiuu uiuual, CU0 
priendo al efectos lo prevenido en 61 
artículo 45 de la ley Municipal.

Distrito l.° Sección 1.a.—D. Sebas; 
tián Servera Carbonell y D. Miguel Ser* 
vera Brunet.

Distrito 2.° Sección 2.a—D. Bartolo* 
mé Brunet Esteva, D. Bartolomé Olíve 
Bernat y D. Antonio Llíteras Servera-

Y para que conste en cumpliniieD 
de loque esiá mandado libro la presen1 
de orden del Sr. Alcalde que con 8 
V.° B.° firmo en Son Servera A nuev 
Octubre de mil novecientos trece.— 
tolomé Fluxá, Secretario.—V.° B
El Alcalde, Oliver.

Núm. 2349
D. Juan Perelló Pone, Secretario íd *6^ 

no del Ayuntamiento Constitución^ 
de la villa de Campanet en la provl 
cía de Baleares.
Certifico: Que el Ayuntamiento de 

ta villa en sesión extraordinaria cel 
brada el día de hoy, y en cumplir0*6^ 
de lo dispuesto en la Real Orden , 
Ministerio de la Gobernación de welDjs 
de Septiembre último ha acordad0 0f 
declaración de vacantes que han de6 
sometidas á la próxima renovación b 
nal que se expresan en en el e8C5cp 
que á continuación ee trancribe. D 
seguido y en vista de la Real Of 
circular del Ministerio de la Gobern»0 jj, 
de treinta de Septiembre último, Pu0f() 
cada en el Bo l e t ín Of ic ia l  núD> 
7297 se procedió á declarar las vaC^i 
tes que han de ser sometidas á l» P1 
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xima renovación bienal, de conformi
dad á lo prevenido en el articulo 45 de 
]a ley Municipal vigente, resultando 
ser estas en número de cinco ordinarias 
¿sea, mitad igual del total de Conceja- 
jes de que se compone este Ayunta
miento, á saber: Tres vacantes ordina 
rias pertenecientes al primer Distrito 
electoral y dos al segundo sin existir 
vacante extraordinaria alguna; acor
dándose por unanimidad publicar se
guidamente en esta localidad dichas va
cantes y remitir certificación de este 
acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador Ci- 
Yil de esta provincia para su publica
ción en el Bo l e t ín Of i ia l  conforme 
está ordenado en la cita Soberana dis
posición.

Y para que conste y sea remitida al 
Excmo. Sr. Gobernador Oivil de esta 
provincia en cumplimiento de lo pre
ceptuado en dicha Real Orden libro la 
presente que firmo y sello, visada por el 
Sr. Alcalde en Gampanet á nueve de 
Octubre de mil novecientos trece — 
Juan Perelló,—V.° B.°—El Alcalde, 
Guillermo Mascaró.

Núm. 2350
Don Pedro José Vaquer Masauet, Se

cretario del Ayuntamiento de la villa 
de Gapdepera, provincia de Baleares. 
Certifico: Que en el acta de la sesión 

celebrada por dicha Corporación en 
fecha de hoy, consta, entre otros, el 
particular que literalmente, dice: <8e- 
guidamente y en concordancia con lo or
denado por el Excmo. 8r. Ministro de la 1 
Gobernación en Real Orden Circular , 
publicada en el Bo l r iin Of i u l  de 7 i 
de este mes, y con lo que preceptúa el ’ 
tflículo 45 de la Ley municipal; mani
festó el Sr. presidente que procedía 
efectuar la designación de las vacantes 
de Goncejams que ocurren en este 
Ayunt.0 y deben ser sometidas á las 
elecciones que en breve han de tener 
legar para la próxima renovación bie- 
eai; y conformes en ello los señores 
concurrentes, iras la necesaria delibe- 
ración, ee acordó por unanimidad hacer 
constar: l.° Que no ocurre actualmente 
ü>nguua vacante extraordinaria 2.° 

las ordinarias son; por el distrito
Primero, Don Jerónimo sancho Sureda, 
Don Miguel Mol! Flaquer y Don Barco 
10méFlaquer Terrasa; y por ei segundo; 
^ou Bartolomé Melis Flaquer y Don 
Pedro Juan Molí Gaiau, y 3.° Que por 
ooncecuencia de lo conmgaao, en las vo 
Piones ordinarias que han de tener lu 

en Noviembre próximo, deben, ser
Regidos, eres Concejales por el distrito 
Pdmero, y dos por el segundo,

Y para que asi conste, expido la pre
ste, que visa y sella el Sr. Alcalde en 
^pdepera A nueve de Octubre de mil 
aovecientos trece. —-El Secretario, Pedro 
josé Vaquer.—V.° B.°—El Alcalde, 
^rtoiomé Melis,

Núm. 2351
Juan Verger Vidal, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Santañy, 
Provincia de las Baleares.
Certifico: Que este Ayuntamiento en 

^sesión celebrada en el día de hoy ha 
t0üiado entre otros el acuerdo siguiente:

•Luego después la Corporación pro- 
^*0 a la declaración de las vacantes 
^Concejales para el próximo bienio de 

que dió el resultado que á couti- 
“^ción se expresa:
-pdistrito primero.—D. Juan Verger 
¿^as, Don Bernardo Escalas Vidal, 
h' Juan Muntaner Ciar y D. Lorenzo 
K^at Ciar. Distrito segundo.— Don 
.^ian VidalRigo, D. Andrés Criden- 

Cauaves y D. Lucas Olivar Munta- 
h9r' Vacantes extraordinarios del bie-

de 1914,
^istnio primero. —D. Miguel Ciar Vi- 

^9 Miguel por uefunción.
Para que conste expido la presente 

j^^da por el Sr. Alcalde en Santañy á 
Octubre de md novecientos trece. 
Secretario, Juan Verger. — Visto 

Uebo,. El Alcalde, Miguel Ciar.

Núm. 2352
Don Guillermo Ribot, Secretario del 

Ayuntamiento Constitucional de la 
villa de Petra, provincia de Balea
res.
Certifico: Que en el libro de actas de 

sesioues que celebra este Ayuntamiento, 
consta la celebrada el dia diez de los 
corrientes, la que es del tenor siguiente:

«En la villa de Petra, provincia de 
Baleares, siendo las diez y nueve horas 
iel dia diez de Octubre de mil nove
cientos trece. Se reunen en la casa Con
sistorial bajo la presidencia del Sr. Al
calde Don Jorge Roca Moragues y los 
Señores Concejales que á continuación 
se detallan, para celebrar sesión púb i- 
ca extraordinaria en segunda convoca
toria préviamente convocados y decía 
rada abierta por el Señor Presidente 
manifestó dicho Señor que atendiéndose 
á lo ordenado por el art. 45 de la ley 
municipal vigente y la R. O. U. do] Mi 
nisterio de la Gobernación fecha 30 dol 
último Septiembre, inserta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia n.° 7297, 
ha de proceder este Ayuntamiento, ha 
declarar las vacantes de Señores Conce
jales que han de ser sometidos á la pró , 
xima renovación bienal.

Enterada la Corporación de las ante 
dichas disposiciones, y teniendo á la 
vis-a los datos obrantes en ei arch.vc 
municidal, de los que resulta que los 
Señores Concejales de este Ayuntamieu 
to D. Antonio Lliceras Alzamora, Don « 
Pedro Galmés Andreu y Don Antonio | 
Ribot Mescre fuerou proclamados ralea, 
para el distrito primero eo cinco de Di
ciembre de mil novecientos nueve y Don 
Antonio Riutort Riumrt, Don Rafael 
Nicolau Marroig y Don Joaquín Sauri 
na Sastre lo fueron en igual fecha para 
el distrito segundo; y que les Señores 
Don Jorge Roca Moragues, Don Juan 
Riutord Font y Don Antonio Mestre 
Font, fueron elegidos Concejales para 
el distrito primero en elección de 12 
Noviembre de 1911 y Don Antonio Oli 
ver Bauza, Don Antonio Llinás Gual y 
Don Miguel Marroig Vadeli, lo fueron 
en igual fecha para el distrito segundo; 
el Ayuntamiemo por unanimidad acuer 
da declarar vacantes y las que deberán 
proveerse en la próxima renovación 
bienal, en número de tres para cada 
uno do los dos distritos en que se halla 
dividido este término municipal, corres
pondientes á las que actualmente de
sempeñan, Don An oaio Lliteras Alza- 
mora, Don Pedro Galmés Andreu y 
Don Antonio Ribas Mesire y Don Amo 
nio Riutort Riutort, Don Rafael Nicolau 
Marroig y Don Joaqoin Saurina Sastre 
Señores Concejales elegidos ó procla
mólos ei 5 de Diciembre de 1909 á 
quienes pertenece cesar en 31 de Di' 
ciembre del año actual.

Se acuerda también por unanimidad 
publicar por los medios de costumbre 
el preeedeme acuerdo y remitir del 
mismo certificación literal al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia á los electos de Ley.

Y terminado el objeto de la convoca
toria se levantó la sesión de la que se 
escribe la preseute acta que firman los 
Señores Concejales concurrentes que 
saben y circifico: Jorge Roca, Rafael 
Nicolau, Antonio Lliteras, Antonio Lli ■ 
ñas, Antonio Mestre, Antonio Ribot, 
Antonio Riutort, Guillermo Ribot, Se
cretario».

Y para que sea remitido al Excelen
tísimo Señor Gobernal civil de esta pro
vincia expido la presente visada y sella ■ 
da en Petra á diez de Octubre de mil 
novecientos trece.—Guillermo Ribot,— 
Visto Bueno—El Alcalde, Jorge Roca.

i

Núm. 2353
Don Antonio Gelabert Belirán, Secreia- 

ho del Ayuntamiento de la villa de 
Búger, provincia Baleares.
Certifico; Que en la sesión celebrada 

por este Ayuntamiento en el día de hoy 
contra lo siguiente: «Seguidamente se 
dió cuenta de que en el Bo l e t ín  Of ic ia  l  
de esta provincia, correspondiente al 
día siete del actual y n.° 72 87 se inser
ta una Real Orden del Ministerio de la 
Gobernación, la cual oidena, que antea

del día dit-z del actual, los Ayuntamien
tos procederán forzosamente á declarar 
las vacantes ordinarias y extraordina
rias que hayan de ser sometidas á la 
próxima renovación bienal; y como 
quiera que en este Ayuntemiento no 
hay ninguna vacante extraordinaria y 
deben ser renovados los concejales Don 
Bartolomé Mora Pascual, D. Miguel Pa
veras Palau, D. Antonio Mascaré Bibi- 
looí, D. Juan Siquier Mulet y D. Ber- 
nardino Caió Tugores, total en número 
de cinco.=E1 Ayuntamiento en cumpli
miento de lo que preceptúa la referida 
Real Orden, y de lo prevenido en el 
artículo 45 de la vigente Ley Municipal 
acordó dec arar, que las vacantes ordi
narias que han de ser sometidas á la 
próxima renovación bienal son en nú 
mero de cinco y las producirán los 
señores anteriormente nombrados; que 
este acuerdo se haga inmediatamente 
público eo esta localidad y se remíta 
cert fie icón literal del mismo al Exce
lentísimo Señor Gobernadoi Civil de es
ta provincia, conforme preceptúa la an
teriormente citada Real Orden.»

Para que conste y obre los efectos 
oportunos y en cumplimiento de lo or
denado libro la presente en Búger á 
nueve de Octubre de mil novecientos 
trece, -Amoaio Gelabert. - V.*B.°—El - 
Alcalde, Miguel Payeras. «

Núm. 2355
Don José Sabater y Salas, Secrotario 

del Ayuntamiento coudtucional de la 
villa de Esporlas, provincia do las 
Baleares.
Certifico: Que en el acta de la sesión 

celebrada por esta Ayuntamiento en el 
dia de hoy, consta entre otros el extre
mo del tenor siguiente:

«Seguidamente y en cumplimiento de 
li R. O. circular dol Ministerio de la 
Gobernación publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia correspon
diente el dia siete del actual, se proce
dió á declarar las vacantes que han de 
ser sometidas á la próxima renovación 
bienal á saber: En el distrito primero 
tres vacantes que con las ordinarias 
producidas por los señores D. Pablo Hi
ñas Gamps, D. Lorenzo Galmés Mir y 
D. José Salas Vallespir y dos en el dis
trito segundo que son también las ordi
narias producidas por los señores don 
Lorenzo Sabater Salas y D. Jaime Ros- 
sedó Terrasa.»

Es copia conforme con el original á 
que me remito, para que conste, libro 
la presente de orden y visada por el 
Sr. Alcalde en Esporlas á diez de Octu 
bre de mil novecientos trece. -José Sa
bater Secretario — V.° B.®—El Alcalde 
Pablo Llinás.

Núm. 2356
Don Martin Timoner y Salóm, Secre

tario del Ayuntamiento de ¡a villa de 
Alayor (Menorca).
Certifico: Que por dicha Corporación 

municipal, en la sesión ordinaria que 
se ha celebrado el dia de hoy, se pasó 
á determinar ¡as vacantes ordinarias 
y extraordinarias de ios Señores Conce
jales á quienes corresponde ceaar 
en la próxima renovación bienal d.s los 
Ayuntamieutes; y no existiendo vacan
te alguna de carácter extraordinario, 
en presencia de lo que dispone el arti
culo 45 de la ley municipal vigente, se 
acordó declarar las vacantes siguientes:

Distrito primero. --Don Lorenzo Pona 
Pons y Don Rafael Mascuró Guardia,

Distrito segundo.—Don Pedro Meliá 
Poes, Don Francisco Meliá Odres, Don 
Juan Sintee Meliá y Don Pedro Pons 
Carreras,

Y para que conste ane el Excelen
tísimo Señor Gobernador civil de esta 
provincia; en cumplimiento de la Real 
Orden Circular de treinta de Septiem
bre próximo pasado, inserta en el Bo- 
l b t im Of ic ia l  número 7.297 del dia 
siete del actual, expido la presente con 
V.° ñ.° del Señor Alcalde accidental 
por ausencia en uso de licencia del Se
ñor Alcalde-Presidente, en Alayor á 
ocho de Octubre de mil novecientos tre
ce.—Martin Timoner, Secretario.—Vis

to Bueno.—El Alcalde accidental, Ra
fael Mascaré.

Núm 2360
JUNTAS MUNICIPALES

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Don Damian P zá y Caet’ífler, Secretario 
de la Jante municipal del Oeceo electo
ral de Oiadadoia
Certifico: Que ^ate Junte maniclpal en 

sesión dei dia l.° del acínnl, designó co
mo locales de ios colegios electorales de 
las nnevas secciones de este término 
manioipal, donde se verificarán precisa
mente enantes elecciones tengáis lagar 
hasta la nueva renovación, loa slgolent^s:

De le eecoiói 1.* distrito l.° la planta 
baja de la Escuela Nacional, 2.* do ñiflas, 
en h o»ile de 8. Cristóbal n.° 3.

De te sección 2.a distrito l.° la planta 
beja de ¡a Escuela Nacional, 1.* de ñiflas, 
en la eslíe de José M.8, Qasdrado n 0 39,

De la sección 3.a distrito 2.° la plante 
baja de la Escuela Nacional de niños, en 
la celia da Setto Cristo o.® 2

Do ‘s sección 4.a distrito 2 ° !a plante 
b^ja de la Escuela Nacional de Párvoloe, 
en la caite del Hospital d .° 1.

De le Booolóo 5.* disidió 3.° la pl&ote
baje de la oasa n.° 16 do la Plaza del
Brae.

De laeeooióa 6.* dietmo 3.* la planta

r

1

bMis da le Escuela privfld& de nifi ?e eogte- 
nida por si Sminerio Conciliar, da la ca
lle dei Scntisimo

Y qa« eoDBte y so remisa a Sr. Go
bernador Civil d« esto provinois á loa efeo- 
io-» da en publiosción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , de conformidad al afílenlo 2z de la 
Ley electora*, libio ia pásente de orden 
y cou el V.° B.° del Sr. Preeidenie, en 
Gindadeíft á cinco de Octubre da mü nove- 
cigotos trece.—El Secretario, Damián Pl» 
zé.—V.® B.° —El Praeidente, Juan Gtla« 
bert.

Núm 2251
D. Juan Garriga, Sarrerado del Juzgado 

manici?al da Le Puebla y inr tanlo de 
te Jauta municipal del Ceceo úaotond, 
C^riifioo: Qut« los eosteos VB.ificfdos 

pe-a Ir  dMignacióo de vocales y sapientes 
qae deben formar ra^te de dicha Junta 
daieate el próximo bienio ht»u resulte da 
elegidos los señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Jerónimo Mar ozeíl Po e s  y 

D. Pedro Siquier Pízá.
Sujeniee: D. Sebastáa Matea Amen- 

guai y D. Aütouio Berra Segal.
Por industrial, utilidades ó minas
Vocales; D. Gabriel CauKrMtaH Oísapi 

y D. Pedro Roseí.’ó Crespí.
Sapientes: D. Antonio Soler Fsrragat 

y D. Jerónimo Torree Claders,
Y para que ooo te y á los efectos de las 

reclamaciones que indica el art. 12 de la 
ley electoral, expido ia presante en La 
Paabla á 1 0 de Octubre de 1913.— Juan. 
Ganigs, Seoteíaíío — V.° B.°—Ei Píesi» 
dente, Felipe Sena,

Núm. 2252
Presidie te de te Jaula municipal del 

Censo eldoioíül de La Puebu.
Hago saber: Qae los individuos á quie

nes corresponde formar pa^te de ia Janea 
maaioipal del Censo electoral de este tér
mino, durante el próximo bienio, son loe 
eigaienies:
Prósidente: D. Felipe Serta Simó, 
Vioe-Preaidente: D. Pedro Serra Rayo. 
Suplente: D. RaÍMeilsetu Seguí.
Vocal: Jerónimo Marioreli Pona.
Sapiente; D. Sebaenán Miteu Amsngual.
Vocal: D. Pedio Siquier P.zá.
Sapiente! D. Antonio Sorra Seguí
Vooai: D. Gabriel Muntaner Crespí. 
Sapiente: D. Antonio Más Fe ragut. 
Vocal: D, Pedro Roseiló Crespí.
Sóplente: D. Jerónimo Torres Ctedei’B. 
Vocal: D Elsuierío Marqués del Barrio 
Sapiente: Santiago Alberto Marracó. 
Sscrttario: D. Juan Garriga Maura.

Y f n cumplimiento del artículo 12 de 
le ley de 8 de Agosto de 1907, su publica 
el preseute para conoolmlsnto general y A 
fin de qae loi que se aouiteereu agravíe < 
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dos ó indebfdBmante postergado^ paedee 
retnrrir, en término de diez días, anta el 
Presidente de la Junta provincial.

D-tdo en La Puebla á 1 0 de Ootabre da 
1913,-- E’ Presidente, Felipe Serra, — 
P, S. M,—El Secretario, Joan G* triga.

Núm. 2268 y 2274
D, Miguel Fiol Tone, Secretario de la 

Junta municipal del Censo electoral de 
la vil a de Lioeeta
Certifico: Que en loe eotieos verificadoa 

para la designación de vocales y suplentes 
que deben formal parte de dicha Junta 
durante si p'óximo bienio han resultado 
elegidos los señorea sigofent^a:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Lorenzo Reas Moero y 

D. Jarge Culi Fontanei.
Suplentes: D. Miguel Coh Marqués y 

D. GuiUeimo Vich Pone,
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales; D, Juan Ramón Coil y Don 
Lorenzo F-¿rcegut Abrinus.

Sapientes: D. Jaime Amengual Morro y 
D, Antonio Ameogusl Amengual,

Además e?gun certificación ae la Al
caldía resultan designados los Concejales 
D. Miguel Coll Abrioas como Vaeal peo 
pietario y su suplente D. Vicente Pona 
Coll.

Y para que coñete y á los efectos de las 
reolamecioaes que indica el ártica o 12 
da La ley electoral, expido la presente en 
Lloaeta á 6 de Octubre de 1913.—Miguel 
Fio’, Ssc etatio.—V® B,0—-El Víctjpresi- 
dente, Miguel Coll.

Núm. 2269
Don Joige Perelió Perdió, Juez munici- 

r al y por consecaenc a Presidente de la 
Junta Municipal del Censo Electoral 
da la vüla ae Linfcí eo la provincia de 
Baleares.
Cirtifieo: Que para formar parte de esta 

Juma en el próximo bienio de ios años 
1914 y 1915, han sido designados como 
Vocales con expresión del concepto ios 
señores sigcieotes:
Presídante: D. El que lo sea.
VicB-Prssidente: D. Martin Vils Piabas. 
Sapiente: D. Juan Piañas P <mes.
Vocal: D. Jerónimo Gelubjrt Malondza, 
Suplente: D. Gaiesiino Manar Vanrell. 
Vocal: D. Juan Ciadera Fornés.
Supleniv: Arnaido Psrelió Casuli, 
Vocal: D. Luis Baioia Talero.
Supleute: D. Juzga Alomar Perslió.
Vocal: D. Miguyl Valla Bonnia. 
Súpleme: D, Jaime F^r.;á Pujol.
Vocal: D. Fítmcjeoo Fioat Pérelló, 
Sapiente D Sebastián Labiés Jaume.

Y para su puidicación en el Bo l e t ín  
Of ig 'IAL de la provincia iioro la presente 
que se remitirá ai Exorno. Sr. Gobernador 
civil d@ la provincia y firmo su Líubí á 
4 ds Octubre de 1913.—El Juez Presi* 
dente, Jorge Perchó.—P. S. M.—Amoldo 
Psrelió.

Núm. 2270 y 2370
D. Juan Carbonel Goal, Secretario de la 

Junta municipal del Caneo electoral de 
la villa de María (Baleares.)
Cei tífico; Qaiá en los verificados 

páká la designación de vocales y suplen
tes que deben formar parte da dicha Jun
ta du.ante el próximo bienio han resalta
do elegidos ios señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Amumu Joxua Llompard 

y D, Pedro Antonio Suñer Gaiméa.
Suplentes: D, Antonio Lacas Monjo 

Bañóla y D. Gaspar Pereüó Nadsi.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D M gnf l Boauin Forteza y 
D. Miguel Forteza Bonuin.

Sapientes: D Jorg* Mestro Fiol y Don 
Miguel Foni Ramís.

Además según certificaciones de la Al- 
cákba y Juzgado municipal asaltan elegi
dos los Ooncejaiss:

D. Miguel Carbonell Goal como vocal 
piopieSario y D. Miguel Bañóla Perelló 
como vocal suplente.

Y como ex*Juez municipales D. Pedro 
Pastor Llompard como vocal propietario 
y D. Gabriel Gtnard Más como vocal su
plente.

Y para que ooDeie y á Jos efectos de

168 reciamecionea que indics el art. 12 de 
la ey ehctorsl, expido la presente en 
María á 3 d3 Ootubce de 1913.—Juan 
Carbonel?, Secretario.—V.® B.°—El Pre
sidente, Miguel Pastor.

Núm. 2271
D. Gabri?l Pujol y Poqaet, Secretario de 

la Junta municipal del Censo electoral 
de la villa de Muro (Baleares) 
Certific": Qae en el sorteo verificado 

para la designación de vocales y suplentes 
que deben formar parte de dicha Junta 
dorante el próximo bienio han resaltado 
elegidos Sos señoree siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Joan BaUeeter Cerdó y 

D. Migaei Lloret Moyatda.
Suplentes: D. Juan Masaanet Vert y 

D. Miguel Moneadas Eescalas.
Ademas fueron deeigoados como vo

cales natos de dicha Junta D, Jaime Se
gara Mltó y D. Juan Miró Pomar.

Y para qae conste y á ios efectos de 
las reclamaciones que indica el art. 12 de 
la tey electoral expido la presente en 
Muro a 4 de Ociubre de 1913.—Gabriel 
Pujol, Secretario.— V.® B.°—El Presi- 
d8Lie, Pedro Cardó.

Núm. 2297
D. Antonio Piañas y Pastor, Abogado* 

Secretario del Jnzgado municipal de 
Andradx y como «al de la Junta ma- 
nioioal del Censo electoral de dicha ví- 
lia (Baleares.)
Ceriifioo: el sorteo verificado para

. la designación de vucaies y sapientes que 
deben formar parle de dicha Junta duran* 

; te el próximo bienio han resaltado elegi
dos los señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Bartolomé Easeñal Enee- 

ñat y D. Aaionio Cfiiaféll Pujol.
Sapientes: D. Jaime Pomei Tortella y 

D, Pedro José Alemafly Vioens.
Por industrial, utilidades ó minas

Vooa.tb: D. Maiius Euseñat A emañy 
(a) Sastre y D. Melchor Roiger Roig,

Supieulvs: D. Pedro José Coióm Mo* 
ner y D. Gad irmo Colomer Obrador.

Además aeguu certibcacioues de la Al
caldía y Juzgado Municipal resultan de
signados el concejal Do ü  Ramón Alemañy 
Alemañy; y como ex-Jueces municipales 
D. Bernardo Calafad Alemañy como vo
cal propietario y D. Antonio Valent En- 
stñet como vocal suplente.

Y para que conste y a ios efectos da las 
leilamacio ed que indica el art. 12 de la 
ley electoral, expido la presente en An- 
draitx á 4 de Octubre de 1913,—Antonio 
Planas, ¡Seczetario,—V.® B.°—El Prteí- 
dente, Jaime Tetradas.

Núm. 2299
D, Francisco Creepí Niell, Vice-presiden- 

te de la Jama manicipai del Censo elec
toral de la villa de timen, partido de 
Inca, provincia de las Baleares, 
Certifico; Qae eu cumplimiento de lo 

aíspaesio en R. O. de 15 de Septiembre 
de 1907, para aplicación de la Lsy elec
toral, m Jama municipal dei Censo elec
toral de este término, para el próximo 
bienio, de 1914 a 1916, se contitairá en 
Jp siguiente forma;
PktiaidyGte: D. Bariomé Font Vidal.
Vice presidente D. Francisco Crespi Niell. 
Suplente: D. Cristóbal Teodoro Servera 

Real.
Vocal: D. Juan Foná Vidal,
8ap eme: D. Rafael Giróme Ríuiort. 
Vocal: D, GdiUenmo Ribas Adrover. 
Sapientes: D. Andrés Amsogaal Roig. 
Vocal: D. Cristóbal Sarvera Real.
Sapiente: D, Felipa Ferrer de la Gaesla.
Vocal: D. Jobé Garcías Bwceló.
Sapiente: D. José Alzamora Gayé.
Vocal: D. Guillermo Creepí Gayé. 
Suplente: D Gab leí Niell Medre. 
Secretario: D. Martin Rmmban Lazcano

j Y para qae coñete, libro la presente 
[ para so inserción en el B, O. de la pro- 
| viocia, en Sineu á 6 de Octubre de 1913. 
[ —Francisco Crespi —P. 8. M,—Matoo 
i Riumbal, Secretarlo.

í Núm, 2300
í D, Miguel Vaquer Veñy, Secretario do la 

Juma municipal dol Censo electoral de
i la villa de Lluchmayor (Baleares).

Í Certifico: Qae en los sorteos verificados 
para la designación de vocales y sapientes j 
qae deben formar parte de dicha Junta i1 

,■ dorante el p«óximo bienio han resultado . 
i elegidos los señores siguientes:
í Por inmuebles, cultivo y ganadería
[ Vocaiei: D. Antonio Catañy G.nard y

(D Lorenzo Ciar Oler.
Sóplente: D. Juan Ciar Jaume y D. Ra- 

i faei Ciar Jaume.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Barioiomé Garau Sociaa y 
D. Pedro Ignacio Aulet Compañy.

Sapientes: D. Joan Vidal Sastre y Don i 
Antonio Oirerol Noguera:

Además según certificaciones de la Al- j 
¡i caldia y Juzgado municipal resoltan de- 1 
r signados los Concejales.
: D, Juan Rigo Catafly como vocal propiel 

■ tario y D. Miguel Poig Salvá como voca- 
suplente.

§ Y como ex-Jueces municipales D. Mi
guel Matató Verdera como vocal propiata-

) río y D. Salvador Llompard Terrera como । vocal suplente.
i Y para que conste y á los efectos de las 
i reclamaciones que indica el art. 12 de la 
, ley electoral, expido la presente en Lluch- 

mayor á 7 de Octubre de 1913,—Miguel 
Vaquer, Saoreíario.—V.® B.e—El Presi
dente, A. Monserrat.

Núm. 1681
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Don Antonio de Gáceres y Cáceres. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto se hace saber: 

que por ame este Juzgado y Secretaria 
del infrascrito Actuario, D. Miguel Durán 
y Pon vecino de la villa de Marratxi tiene 
promovido un expedíante para k inscrip
ción de dominio de ana porción de tierra 
aimendrai, de cabida de media oaarterada 
ó seon tremía y cinco áreas cincuenta y 
dos ceutiáieas, con una casa en ella emfi- i 
cada y que radica en el término miínioipal 
de la indicada villa da Marratxi, en el 
pago Pía de oe Teae y panto las Forcee; j 
lindante: por Norie, con tierra de Catalina 
Frac, por Sar con oirá qae era de D Ma- 8 
nano Segara; por Este, con la que fué de ' 
Jexóoima Duran y de heredores de Juena i 
Ana, Darán, y por Oeste con otra de : 
Catalina Duran.

La descrita tinca según tiene manifes- ? 
tado el solicitante, la adquirió par muerte r 
de su tío D. Gamermo Darán y Frau 
respecto de la nada propiedad y la pieaa, ' 
por fenecimiento de D.* Coloma Pon y í 
Palmer esposa del D Guillermo Darán,

Y conforme dispone la regla segunda 
del art 400 de la vigente Ley Hipoteca- t 
ría, se cita á la personas que se conside* j 
ren causahabientes del D. Guillermo Du- ¡ 
rán y Frau; á las que se orean tener < 
cualquier derecho real sobre la porción de ; 
iíe*ra descrita y á las personas ignoradas ¿ 
á quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada a fin de que si quisieren aiegar 
su derecho comparezcan á hacer uso de él 
en el término de ciento ocheuta días á 
cootar del siguiente ai de la publicación ¡, 
de este edicto eu ei Bo l e t ín  Of iu ia l  de t 
la provincia.

Palma veintidós Julio mil novecientos I* 
trece.—Amonio de Cáceres,— Aute mi, 1 
Guillermo Vidal.

— í
Num. 2425

D. Antonio Moles Castellá, Juez de pri
mera instoncta é mttrucción del distrito l¡ 
de la Gatedrat de esta ciudad,
Potante el preseLte Juzgado y Secreta- ¡ 

ría de D. Juan Bestard, se siguen por el 1 
Procurador P. Domingo Fons á nombre 
de D. Manual üirer y Aibona contra la ' 
herencia y acame de D. Antonio Bimis y i 
Grauchea amos y juicio y ejecutivo sobre 
pago da dos mil pesetas UMereses y costas 
pata coyas responsabilidades en opee del 
actual ae procedió ai embargo, ain previo 
requerimiento de pago, por igoorarse el 
paradero de los herederoa del deudor so
bro ios biases perteaeoientes, á dicha he
rencia, y se ha acordado ee citen de rema
te, á loe henderos desconocí dM deD.Aa- 

tonlo Ramís Granches, concedíéadolee í 
término de nueve dias para que se 
nen los autos y se opongan á la ©jecaclóo 
si les conviniere. '

Y á fin de que tenga efecto ¡a cHaoün 
acordada se expide el presente edicto p8, 
ra su publicación en el Bo l b t in  Of ic ia l  
de la provincia que firmo en Palma í ite, 
ce de Ootebre de mil novecientos trece,-. 
Antonio Moles Anti mi, Juan Bm»rd.

Núm. 2416
Don Francisco Enseftat y Morell, Capí.

<an de Nació de la Armada, Cornac 
dan*e de Marina de la prooincia d< 
Mallorca y Director local de Aane^o- 
ción y Pesca marítima.
Hago saber: Qae habiendo sido Fwen- 

tada en esta Comandancia de Marina uní 
Instancia suscrita por Don Antonio Alber- 
y Nieto natural y vecino de Ibiza en aolil 
oitud de que se le conceda autorización 
para dedicarse á la pesca de Esponjeen 
la Isla de Mallorca y á tenor de lo qoi 
preceptúa el articulo 2 ° del Reglamento 
para la explotación de la Industria espoc 
jara en España aprobado por Real Orden 
de 5 de Febrero de 1906 se abre ana in
formación pública en esta Comandancii 
do^de en el plazo de quince días á partí! 
de la publicación del presente edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia pue
dan alegar lo qae quieran cuantas perlo
nes lo tengan por conveniente.

Lo que se hace público para ganertl 
conocimiento

Palma de Mallorca 11 de Octubre di 
1913.—Francisco Eosafiat.

Núm. 2328
Don Pedio Bordoy Gomila, Recaudado! 

Ejecutivo de la Zona de Maoacordeli 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mil 
y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente eje

cutivo que me hallo iostrayendo oontd 
Juan Valeos Porral, por débitos á la con
tribución Territorial Rústica pertenecien
te al año de 1913, resalta qaa de lu 
diligencias practicadas tn el mismo c o d b W 
que las ñucas embargadas al deudor Jum 
Valeos Porzet coaaktentes en medio cuü 
ton ó lo qae sea sita en el té mino de 
Felanllx y dietrito da Son Gelabert eqni- 
vaíente á ocho áreas ochenta y siete cen* 
tláreae; otra pieza de tierra situada en el 
mismo término y dietrito de Son O.iver 
de cabida de tres cuartos ó huertos ó lo 
que sea equivalente á trece áreas treinu 
y una centiáree; otra eita también en el» 
término y distrito llamado Tumeliie ó oí 
Fmdts ó ios Cabanells de cabida de uoi 
cuartelada ó lo que sea equivalente í 
seienta y una area tres cenlíáreaejríd 
sita en el mismo término y distrito llano*' 
do Tres Mallee de cabida de un oo»rW,, 
y medio ó lo que sea equivalente á veiote 
y seis áreas sesenta y seis ceniiáreaii 
resultan ser de los hermanos MaTgarfi,* 
Francisca Ana, Apolonia y María Valeos 
y Rosseiió segan títulos de propiedad qQ9 
me han sido exhibidos.

Y teniendo eo cuenta lo que dilpúll, 
elarricolo 145, let?a T de la Instrucoi011 
de 26 de Abril de 1900 requiérase á 
hermanos Margarita, Francisca Anaf AP0' 
lonia y María Vahas y Rosseiió para 
en el plazo de tres días á contar deid0* 
notificación solvente ain recargo alga00 9 
principal débito, y caso de no vurifio*^ 
expílase certificación suatenuiada de^ 
partícu.aree reíanlos remitiéndose ¿ 
Tesorería de Hacienda para la deol>r*' 
ción del apremio de primer grado I0^^ 
do con ello el procedimiento ejefl0^ 
ao: t^a el tercer poseedor

Asi paéa y no constando á esta Ag^ 
ola el domicilio del actual poseedor, 
que tenga en esta localidad pe/Boaa 
lo represente con qaléa puedan 
eLcíivas, las notificachaes en 
miento de lo prsven'do en los pAr,?L 
3 ° y 4 0 del artículo 142 de la citad» I 
truoción se publica el presente por lO,or 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pravindir 
ra qae sarta sus efectos. g]

Felanitx á 8 Octubre de 1913’ 
Recaudedor, Ped o Bordoy.
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